
  

 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 

Resolución Nº 284/2013

 
Bs. As., 30/4/2013 

 
VISTO el Expediente CUDAP: EXP- JGM: 0017672/2013 del Registro de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 237 de fecha 17 de mayo de 2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el día 30 de abril de 2013 se suscribió un Convenio entre esta Jurisdicción, representada por el
Señor Subsecretario de Gestión y Empleo Público de la SECRETARIA DE GABINETE Y
COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la KOREA
FOUNDATION FOR THE PROMOTION OF PRIVATE SCHOOL y la UNIVERSIDAD DE AJOU, ad
referéndum del Jefe de Gabinete de Ministros, que como Anexo forma parte de la presente medida en
copias certificadas, con el objeto de desarrollar un curso de posgrado, con nivel de especialización,
denominado “Curso de Especialización en Gestión de las Nuevas Tecnologías en Ciencias e Ingeniería”
por parte de profesionales argentinos, para la formación académica en la REPUBLICA DE COREA. 
 
Que el Gobierno Nacional, a través de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se ha
comprometido a desarrollar y poner en valor la formación académica de los científicos del país a fin de
promover la consolidación, expansión e internacionalización de las políticas públicas educativas
destinadas a profundizar el mejoramiento de la formación en las ramas de ciencias básicas y aplicadas. 
 
Que asimismo, se ha comprometido a promover la cooperación internacional e intercambio de recursos
de capacitación, mediante el otorgamiento de becas para estudiantes de posgrado que en las áreas
relativas a la ciencia y la tecnología deseen realizar sus estudios en instituciones académicas del exterior
con el objeto de fomentar el intercambio de experiencias que redunden en un impacto positivo para el
desarrollo económico sostenido del país y de vincular más activamente los contenidos y prácticas
educativas con las demandas de calificación exigidas por los procesos productivos. 
 
Que la necesidad de profundización de la formación en ciencia y tecnología es considerada estratégica
por el presente Gobierno Nacional a fin de propender a producir un impacto directo positivo en la
competitividad de la producción y la continuidad del desarrollo económico sostenido con inclusión social
del país. 
 
Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 237 de fecha 17 de
mayo del 2012 fue creado el “PROGRAMA BEC.AR BECAS DE FORMACION EN EL EXTERIOR DE
CIENCIA Y TECNOLOGIA”, destinado a llevar adelante acciones orientadas en tal sentido en la órbita de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
 
Que en tal sentido resulta necesario instrumentar mediante convenios el referido “PROGRAMA BEC.AR
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BECAS DE FORMACION EN EL EXTERIOR DE CIENCIA Y TECNOLOGIA”, financiado por medio de
fondos externos y recursos propios, para estudiantes de posgrado de acuerdo a las características antes
enunciadas. 
 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE
COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su
competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto Nº
977/1995. 
 
Por ello, 
 

 
EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1° — Apruébase el Convenio de Establecimiento de un Programa de Becas para
Profesionales Argentinos en el nivel de Posgrado en Ciencia y Tecnología en la REPUBLICA DE COREA
DEL SUR, celebrado el 30 de abril de 2013 entre esta Jurisdicción representada por el Señor
Subsecretario de Gestión y Empleo Público de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la KOREA FOUNDATION FOR
THE PROMOTION OF PRIVATE SCHOOL Y LA UNIVERSIDAD DE AJOU, que como Anexo forma parte
de la presente medida en copia certificada. 

 
ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese. — Dr. JUAN M. ABAL MEDINA, Jefe de Gabinete de Ministros. 

 
NOTA: El Anexo que integra este Aviso Oficial se publica en la edición web del BORA
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrá ser consultado en la Sede Central de esta Dirección
Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 

 
e. 30/05/2013 Nº 39515/13 v. 30/05/2013 

 

Fecha de publicacion: 30/05/2013
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